
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Caicedonia, Valle del Cauca.-  
 
Octubre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)  
 
Rad. 2020-00097-00 
Auto Nro. 1117 
 
Siendo necesario corregir, lo que por un error involuntario se 

determin, dentro de este proceso de “DESLINDE Y AMOJONAMIENTO”, 
promovido por CÉSAR AUGUSTO SALAZAR ARENAS y OTROS, en contra del 
Sr. CARLOS HERNANDO ARAGÓN CRESPO, en cuanto a la fecha señalada, 
para adelantar la programada, para el pasado primero (1°) de octubre hogaño, 
señalándose la siguiente: 

 
DIA:  Viernes, veintisiete (27) 
MES:      Octubre 
AÑO:     2023 
HORA:     9:00 A.M. 
 
REQUERIMIENTO. A las partes, demandante y demandada, para 

que cumplan con la carga procesal de enterar a las personas citadas como 
peritos, sopena de las consecuencias de ley. 

 
Notifíquese y Cúmplase.  
 
El Juez, 
 
FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 040 

Del Auto anterior 1116 de fecha octubre 19-23 
Hoy, octubre 20-23 se notifica a las partes por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 
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